
#)r .ANO DE TA UI{[IAD, LA PAZ Y EL DESARROIIO'

vtsTos:

El Inbrme N" 1171-202$ERCHA-USLP-GMiMDS, de f€cha 24 de noüsmbre de

disponiendo la proyscción dos actos r€solutivos s€gún modalidad de ejecrlcfttn y;
202

Sama, 05 de dic¡€mbre de 2023.

3 y el previsto d6 Ger€nci8 Municipal

cot{stDERAilDo:

eue, la Municipalidad Distrital de Sama, como ente de Gobiemo Local goza de autonomla pollüca, elonÓmica-y administativa en

tor r3¡nt* O.'ru.rpeten6a mnbme a ta Ley N'30305, mediante la cuals€,modificó Elartlct¡lo 194'de la Constitución Polltica

OÁ pen¡, en concortancia con el aniculo lt del ituto Preliminar de la Ley N'27972 - Ley orgánica de Municipal¡dades, qus define

a las municipaluades como órganos de gob¡emo con personeria juridica de der€cho prlblico, con autonomla polltic€, eco-nóm¡cá y

adminisirativa en lo3 sunto8 de su compobncia, del mismo modó en la parto final del mismo cuerpo normafno se prescribe que la

autonomla de las mun¡c¡palkldes Edica en la h{ultad de eiercer ados de gobiemo, adm¡n¡sbativa y de adminisbaciÓn con sujsc¡Ón

al ord€namiento jurldico.

eus, medianto la L6y N.27972 Ley Orgánica de Munic¡palidados sn su articl|lo 20'Atibuciones dol Alcalde numeral 20) Delegar

s* .tribucirno 1...! aOmini*aivas dn el Gerente Municipal. Asimismo, el. artlollo 26' Adminisfación Municipal: Adopla una

ástuctuá gerendif éustentándose sn principios de programáción, dirección, eieqdJn, süpeMsión, control cond¡nenle y pos:terior.

& rige poibs princ¡pios de legalidad, áonomia, transparsncia, simplicidad, sficacia, participación y s€guridad ciudadana, y por los

ontjn¡ios en la t-ei 1.27444; tas hcr¡lbdes y tunciones se esiablecen en los insfumentos de gestiÓn y la pcsente Ley.

eue, a través d€ la Resolución de Alcaldfa No 011&2023A/MOS, d€ ftcna 04 de julio de|2023, se deleg€,funciones'. aÚibuciones y

ñibd;;;;i.¡"dtir* at 6ERENTE MUNICIPAL, s€Srln el AR eU!9--gE8!N90: ESTABLECER que las 
_facültades

administrativas y resolutivas quo por este *to se delegan son las siguientes: en Materia de Porsonal el numeral 7) Aprobar

-,-,.1,-.. - Comisiones Técnicas o de Trabajo.
-,;c iit .i\¡\

;:- !l$.(Ore, la Direcl¡va N' 002-2022-MDS - -Direcliva qüe. Norma la,:i' vsi.td,e. la Direcl¡va N. 002-2022-MDS - 'Direcliva que Norma la Eiecución de Obras Públicas por la Modalklad de Ejecución

j;.j'L,Ppáp*rtaria Directa (Administración Directa) en ia Municipalidad Distital d€ san8", en.su lbm 5.15, llülrlrdl li!t,*!!91'..4,-i tiñü- Fiñrú¿e buái',insusu¡ ltem é.1s.s), ostabtice:'Los Miembros de la Com¡sión, revisaran elinforme de liqu¡dación

l. ,., , ,..'. ..l¿rr,i(€y fnancisra y planos de post consftcción (...)'.

thne como objeüvo establecer las dispos¡ciones qu€ permitan el pmc€so de ejecución d€ las obras publicas bajola modelidad de

e¡ecüciOn freiupuestaria Diroc{a (Adminisbadd Di¿da), I cargo do las Unidados Ejéq¡toras que @nbrmar la Municipslidsd

74ffilisritatCeSama'
íPí7ñQN, con Informs N. i171-202!ERoHA-USLe€MruDS, de fedra 24 de noviembre de 2!23, elJefede la unidad 1.,slpT:i9lü/ tJ"É7 

"-*\ñ{r-iilOr ¿. p.y*os, ói.¡ta te onbrmxión de la comisión de Recepción y Lhlklación de obra eiecutadas por Adminisración

Zl 
"l#S"ffi+t, 

p;;r O qr.l't-uü U p.pueta de $s int€grantss, 6n razón de la exisbncia de proy€dos de inversión pública elecutados

dir€cta y por Adm¡nisf¿ción Indir€da e |oARR, siendo las s¡gu¡enbs:

s-'--rg} trqt PROYECTO C.U.I.P. IODALIDAD DE EJECUCIÓiI

DE
MODAUDAD DE EJECUCIÓN -
ADMINISTRACION DIRECTA.

MODALIOAD DE EJECUCION -
ADMINISf MCION DIRECTA.

MODALIDAD DE EJECUCIÓN -
ADMINISTRACIÓN DIRECTA.

MODALIDAD DE EJECUCION -
ADMINISTRACIÓN DIRECTA.

DEPoRT|VA EN EL ANEXO DE B{JEI{A VISTA oEL DISTRITO r¿m¿rr
DE SAi,lA - PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAMENTO DE

TACNA,

REPARACIÓN OE MAOUINARIA DE CLASIFICACIÓN

RENOVACIÓN DE ACCESORIOS Y PARTES EN EL (LA)

UNIDAD DE EOUIPO MECANICO DE LA MUNICIPALIDAD 2456512

DISTRTTAL DE SAMA - PROVINCIA DE TACNA -
OEPARTAMENÍO OE TACNA.

MEJORAMIENTO DEL SERMCIO DE TMNSITABILII¡AD

vEHlcuuR EN LOS SECTORES P€ÑA COLOMDA. POZO ,¡a¡,r¡
AL POZA EL PEÑo. PI.AYA IRES CRUCES EN EL ANEXO

DE VII¡ VILA, OISIR]TO DE SAMA.

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS INSTITUCIOMI.-ES

DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAMA, PROVINCIA 2512621

OE TACNA, DEPARTAMENTO OE TACNA,
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CREACIÓN OE TOZA DEPOR]IVA iIT,LTIUSO EN tA
5 LOCALIDAD DE LAS YARAS, DISTRITO DE SAMA, 2321935

PROVINCIA DE TACM - DEPARTAi/ENTO DE TACM.

ME.'ORAMIENTO bEL SERVTCIO DE ÁGUA PARA RIEC€ EN
EL CAML PAMPA MOLINO DESDE LA PROGRESIVA 2+985

6 HASTA I.A PROGRESIVA 4+725 DE LA COMISION DE

USUARIOS VALLE BAJO EN EL DISTRITO DE SAMA -
PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAMENTO DE TACNA.

> GERENGIA DE DESARROLLO URBANO Y Obr.!
Gonnt! dc Drsrrollo Urbano y Obr¡s

> UNIDAD DE SUPERVISIOI{ Y TIQUIDACION DE PROYE TOS

Jdc de l¡ Unldd dc Suprlblón y Llquld.clón d. Prcy.clos

> UI{IDAD DE COI{TABILIDAD

J€fa d¿ h Unldld dc Cont¡bllid¡d

.El ¿onbl6 .n mo.cho'

iMDALIDAD DE . '
EJECUCIÓNPOR I

CONTMTA.
FINATIZA POR

AOMTNISTRACIÓN

DIRECTA.

MODALIDAD DE EJECUCIÓN -
2497353 ADMINISTRACION DIRECTA.

(CONVENIO TMBAJA PERÚ)

Qu€, €n bas€ a loe inbrmes esgrimido3 y al marco legat aco&do, r€sulta necesario s€ €mita acto rasolutivo, con la finalidad de

conformar ta coMlStÓN DE RECEPCIoN Y LIQUIDACION para 16 obras ejecutadas por Adm¡n¡sfación Difecla.

Qu€, estarido a las hd¡ltados coflbridas por la Ley No 27972 - Lsy Orgánica d€ Mun¡cipalidados, en armonia con la Constitucfttn

Polftica del Perú; 6n uso de las afibuc¡ones conferklas por la Resolución de Alcaldla No 1l S202$A/MDS de fecha 04 de julio de

2023, con el Visto Bueno dal Gefants do Asesoria Jurld¡ca, delJeb de 18 Unidad de Superv¡sión y L¡quiden de Proyectos, y;

SE RESIJELVE:

ARTÍCULO PRTTERO: COI{FOR¡IAR IA CO |sIÓil DE RECEPCIÓN Y LIQUIDACION DE LAIS OERAS POR ADÍ{IiIISTRACIÓI{

DlREgfA, conbrme a lo indicado en la parb considoraliva d6 ls pressnb el cual €stará inbgrado de h torma siguienG:

Pr€.ldcnt d. Comblón

Rc.ponübla Tócnlco

Roaponr.bloFinanchrc - 
- : -.

ARTICULO SEGUNDO: DUAR sin efecb lega¡ bdo acto adminisüat¡vo que s6 oponga a la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la prs3enb Rosolución a las Unirlades Orgánlias coí€6pondi6nb8 do la Entktad, para su

@n@imiento y f¡nes consiguientes.

REGÍSTRESE, COtrUilIOUESE Y CI]TPLASE(*.
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